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ANEXO II. Modelo de Proposición Económica (uno por acción formativa) 
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Ref.: FC FAMP 2018  
D./Dña.                                                                                        mayor de edad, con  DNI  nº                                             ,   en 
nombre propio o de la Empresa                                                                                                                que representa,   con 
CIF nº                                           , presenta la siguiente Proposición Económica de la Acción Formativa indicada en 
este documento, considerando que se encuentra en situación de acudir como licitador/a de la misma, que conoce 
el presente Documento que sirve de base a la convocatoria, que acepta incondicionalmente todas las cláusulas 
del Pliego del concurso, que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar, y se compromete 
en nombre (propio o del licitador que representa), a tomar a su cargo el mencionado trabajo, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones de acuerdo con la siguiente oferta económica:  

 
DATOS DE LA ACCIÓN FORMATIVA OFERTADA (según Anexo I) 

Nº  

Nombre  

 
PRESUPUESTO POR EDICIÓN. Gastos directamente imputables a la acción formativa (1)  

Concepto del gasto Cuantía (€) 

Formadores internos y/o externos (en el ejercicio de actividades de preparación, 
impartición, tutoría y/o evaluación a los participantes ) 

 

Medios y Materiales didácticos 
(como textos y materiales de un sólo uso por alumno y materiales de trabajo fungible  utilizados para el 
desarrollo de las actividades de formación) 

 

Elaboración de contenidos para la impartición de cursos a través de 
internet (on-line)  

 

Alojamiento, manutención y desplazamiento  
(En los términos establecidos en el Real Decreto  462/2002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones por  
razón del servicio) 

 

Alquiler de instalaciones y equipamiento  

Importe Total (2) :  

 
Importe Total en letras:           . 
 

(1) Los gastos además de desglosarse conforme a estas partidas globales, deberán identificar todos los conceptos 
que marque la normativa aplicable en su caso.  
(2) Se entiende que en el Importe Total, están comprendidos, a todos los efectos, los tributos de toda índole que 
graven los distintos conceptos sin que, por tanto, éstos puedan ser repercutidos como partida independiente. Por 
lo tanto, se considerará que el IVA y demás impuestos aplicables al presente contrato están incluidos en la Oferta 
Económica presentada.  
 
PROPUESTA FORMATIVA: 

Nº Horas:  Nº Alumnos/as:  

 
Y para que conste a los efectos oportunos firmo el presente documento a  

                   a         de                                          de 20     .. 
FIRMA ELECTRÓNICA 

 
 
 

Fdo.: (Apellidos y nombre)                                                                                                                . 

Cargo:                                                                            . 


